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Los Pagos Provisionales Mensuales consisten en cancelaciones anticipadas del 
impuesto anual, porcentaje calculado sobre las ventas netas de un negocio, rebajando de 
esta manera el monto a pagar en la operación renta de cada año. 
 
El pago de PPM es obligatorio al realizar la Declaración de Renta anual, como lo indica el 
Art. 84 de la Ley de Impuesto a la Renta, cuya tasa varía cada año según el impuesto que 
se haya pagado en el periodo anterior. Al ser un pago cuyo valor corresponde a un 
porcentaje de las ganancias  de la empresa, el monto suele ser alto, por esta razón es muy 
recomendable realizarlo mensualmente de manera anticipada. 
 
Con respecto a esta modalidad de cancelación, existen los PPM voluntarios, que son todos 
los que exceden el obligatorio y que cada empresa quiera pagar, a fin de que en abril, esté 
cubierto el impuesto anual y no tener que desembolsar tanto dinero en ese momento. 
 
Es importante dar a conocer que en el primer año de actividad de una empresa, este 
impuesto corresponde al 1% sobre las ventas netas que se registren, recalculándose esta 
tasa todos los meses de abril, según las utilidades que se hayan generado. 
 
A continuación se transcribe el Articulo 106 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta: 
 
Artículo 106. Los contribuyentes a que se refiere esta Sección efectuarán pagos 
provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 del mes 
inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, mediante declaración que 
presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago provisional se  determinará restando de  
la  totalidad de  los  ingresos a  que  se  refiere esta  Sección obtenidos en el periodo 
comprendido desde el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el 
pago, las deducciones autorizadas en esta Sección correspondientes al mismo periodo y la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el ejercicio, 
en los términos del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se 
hubieran disminuido. 
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Al resultado que se obtenga conforme al párrafo anterior, se le aplicará la tarifa que se 
determine de acuerdo con lo siguiente: 
 
Se tomará como base la tarifa del artículo 96 de esta Ley, sumando las cantidades 
correspondientes a las columnas relativas al límite inferior, límite superior y cuota fija, que 
en los términos de dicho artículo resulten para cada uno de los meses del periodo a que se 
refiere el pago provisional de que se trate, y que correspondan al mismo renglón 
identificado por el mismo porciento para aplicarse sobre el excedente del límite inferior.  
 
Las autoridades fiscales realizarán las operaciones aritméticas previstas en este párrafo 
para calcular la tarifa aplicable y la publicará en el Diario Oficial de la Federación. 
Contra el pago provisional determinado conforme a este artículo, se acreditarán los pagos 
provisionales del mismo ejercicio efectuados con anterioridad. 
 
Cuando los contribuyentes presten servicios profesionales a las personas morales, estas 
deberán retener, como pago provisional, el monto que resulte de aplicar la tasa del 10% 
sobre el monto de los pagos que les efectúen, sin deducción alguna, debiendo proporcionar 
a los contribuyentes comprobante fiscal y constancia de la retención las cuales deberán 
enterarse, en su caso, juntamente con las señaladas en el artículo 96 de esta Ley.  
El impuesto retenido en los términos de este párrafo será acreditable contra el impuesto a 
pagar que resulte en los pagos provisionales de conformidad con este artículo. 
 
Artículo 96. Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo están 
obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán el carácter de pagos 
provisionales a cuenta del impuesto anual. No se efectuará retención a las personas que en 
el mes únicamente perciban un salario mínimo general correspondiente al área geográfica 
del contribuyente. 
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La retención se calculará aplicando a la totalidad de los ingresos obtenidos en un mes de 
calendario, la siguiente: 

 
TARIFA MENSUAL 

Límite Inferior Límite Superior Cuota Fija Porciento para 
aplicarse sobre el 

excedente del límite 
inferior 

$ $ $ % 
0.01 

496.08 
4,210.08 
7,399.43 
8,601.51 

10,298.36 
20,770.30 
32,736.84 
62,500.01 
83,333.34 

250,000.01 

496.07 
4,210.41 
7,339.42 
8,601.50 

10,298.35 
20,770.29 
32,736.83 
62,500.00 
83,333.33 

250,000.00 
En adelante 

0.00 
9.52 

247.24 
594.21 
786.54 

1,090.61 
3,327.42 
6,141.95 

15,070.90 
21,737.57 
78,404.23 

1.92% 
6.40% 

10.88% 
16.00% 
17.92% 
21.36% 
23.52% 
30.00% 
32.00% 
34.00% 
35.00% 

 
Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación de utilidades, 
primas dominicales y primas vacacionales, podrán efectuar la retención del impuesto de 
conformidad con los requisitos que establezca el Reglamento de esta Ley; en las 
disposiciones de dicho Reglamento se preverá que la retención se pueda hacer sobre los 
demás ingresos obtenidos durante el año de calendario.  
 
Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán deducir de la totalidad 
de los ingresos obtenidos en el mes de calendario, el impuesto local a los ingresos por 
salarios y en general por la prestación de un servicio personal subordinado que, en su caso, 
hubieran retenido en el mes de calendario de que se trate, siempre que la tasa de dicho 
impuesto no exceda del 5%. 
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Tratándose de honorarios a miembros de consejos directivos, de vigilancia, consultivos o 
de cualquier otra índole, así como de los honorarios a administradores, comisarios y 
gerentes generales, la retención y entero a que se refiere este artículo, no podrá ser inferior 
la cantidad que resulte de aplicar la tasa máxima para aplicarse sobre el excedente del 
límite inferior que establece la tarifa contenida en el artículo 152 de esta Ley, sobre su 
monto, salvo que exista, además, relación de trabajo con el retenedor, en cuyo caso, se 
procederá en los términos del párrafo segundo de este artículo. 
 
Las personas que hagan pagos por los conceptos a que se refiere el artículo 95 de esta Ley, 
efectuarán la retención aplicando al ingreso total por este concepto, una tasa que se 
calculará dividiendo el impuesto correspondiente al último sueldo mensual ordinario, entre 
dicho sueldo; el cociente obtenido se multiplicará por cien y el producto se expresará en por 
ciento. Cuando los pagos por estos conceptos sean inferiores al último sueldo mensual 
ordinario, la retención se calculará aplicándoles la tarifa establecida en este artículo. 
 
Las personas físicas, así como las personas morales a que se refiere el Título III de esta Ley, 
enterarán las retenciones a que se refiere este artículo a más tardar el día 17 de cada uno 
de los meses del año de calendario, mediante declaración que presentarán ante las oficinas 
autorizadas. 
 
Los contribuyentes que presten servicios subordinados a personas no obligadas a efectuar 
la retención, de conformidad con el último párrafo del artículo 99 de esta Ley, y los que 
obtengan ingresos provenientes del extranjero por estos conceptos, calcularán su pago 
provisional en los términos de este precepto y lo enterarán a más tardar el día 17 de cada 
uno de los meses del año de calendario, mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas. 
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